
Documento elaborado en versión pública, según el artículo. 30 de la LAIP. 
e han suprimido datos personales en atención a lo establecido en el artículo 32 literal e). A 

fANDA 1 
PRESIDENCIA ¿

El Infrascrito Presidente de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), .

Arquitecto Frederick Antonio Benitez Cardona, conforme al Artículo 76 de la Ley de A.N.D.A.,

CERTIFICA: Que en el archivo que lleva la Gerencia Comercial, se encuentra documentación 

relacionada informe emitido por la arquitecto Rossemary Guadalupe Azucena de Deras y órdenes 
de trabajo generadas por el Área de Servicios en Línea del número de cuenta
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS
Y ALCANTARILLADOS

San Salvador, 11 de febrero de 2020

Sr.m
Presente

Estimado

De acuerdo a la solicitud de información presentada a través de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública referente a los casos generados en Cali Center de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA), con los números de gestión se detalla que:

La primera orden ^^^Jse generó en el sistema el día 22/11/2019, día en el cual se recibió la llamada 

al Cali Center por una obstrucción en acometida y se detalló en la solicitud la urgencia de la reparación; 

dicha orden se descargó por parte de la Región de Occidente.

Al recibir nuevas llamadas por parte del usuario el día 07/01/2020, se generó una nueva orden por 

Obstrucción en Acometida, indicando que era un caso que estaba sin resolver desde el mes de 

noviembre del 2019. Ese mismo día se le dio seguimiento en bitácora de la orden indicando la urgencia 

de la reparación de obstrucción de aguas negras y en la que los pívot de la región, al revisar la bitácora, 

debieron dar el seguimiento pertinente con la brigada a cargo del rubro.

Posteriormente, y al seguir recibiendo llamadas del usuario, se agregaron más bitácoras a la orden el día 

23/01/2020 notificando la urgencia de la reparación; también se envió correo al área correspondiente con 

la solicitud y bitácoras.

Como Cali Center se cumplió con la recepción de la denuncia y se brindó un seguimiento en bitácoras y 

correo para solventar el problema del usuario.

Como anexo se encuentran las capturas de pantalla de las órdenes generadas y las bitácoras en las que

se observan fechas y detalles generados por Cali Center.

J anda
% P«ESI0ENcia

%
GERENCIA COMERCIAL

89 Av. Sur, Calle Circunvalación N° 19, Col. Escalón
Tel.: 2530-3702
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS
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ADMlNISTACION MÁCTONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS
<. SISTEMA INTEGRADO DE GESTION COMERCIAL

CENTRO DE LLAMADAS 
CENTRO DE ATENCION AL CLIENTE

DATOS DEL CLIENTE Y UBICACION

HOSPITAL FCO
MENENDEZ ¡COMEDOR
Cuenta

Referencia
DUí 3

Depártanlo

Municao

Ubicacbn
Direccon

Nombre

r —•—*—
ORDEN DE TRABAJO:

AGENTE
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Y para los efectos del Artículo 76 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, ANDA, y solicitada en la Unidad de Acceso a la Información (OIR) de esta 

Institución para ser entregada al señor extiendo, firmo y sello la

presente certificación la cual consta de SEIS folios, en la ciudad de San Salvador, a los diecisiete

días del mes de febrero de dos mil veinte.

Refrendado:

eme


